
Radicación: 66001310300220220003101  
Asunto: Acción popular– Resuelve solicitud 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 PEREIRA - RISARALDA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 

Pereira, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: 66001310300220220003101 (561) 
Asunto: Acción popular –Resuelve solicitud. 
Proviene: Juzgado 2 Civil del Circuito de Pereira  
Demandante: 
Coadyuvante:             
Demandada: 

Mario Restrepo 
Paulo Cesar Lizcano Duran 
ACA CENTRO PEREIRA, de propiedad de AGENCIA 
CAUCHOSOL DEL CENTRO S.A.S.  
 

 

En atención al memorial visible en el archivo digital 21 del cuaderno de 

segunda instancia, se le hace saber al actor popular que el despacho ha 

dado trámite preferente a las acciones populares asignadas. 

 

Por otra parte, se le informa que no se encuentra demostrada la 

temeridad o mala fe por parte del apoderado de la contraparte y por 

consiguiente no hay lugar a imponer condena (artículos 79 y 80 C.G.P) 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS  

Magistrado 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

14-02 -2023 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 



Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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